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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 

  

APROBADA EN: Sesión Plenaria del Concejo de Bogotá 

 

TEMA: Malla vial en la periferia de los entornos escolares  

  

FACULTADES: En uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 

del Decreto Ley 1421 de 1993, y en los artículos 52, 53, 54 y 85 del Acuerdo 741 de 2019 

(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá), atentamente solicito aprobar la presente 

proposición de citación.  

  

CITADOS: Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), Unidad Administrativa Especial de 

Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UMV), Alcaldías Locales, Secretaría Distrital de 

Educación, Secretaria de Movilidad  

  

INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá y Veeduría Distrital  

  

Sírvanse remitir, dentro del ámbito de sus competencias, la información pertinente, 

acompañada de los soportes correspondientes, en relación con el tema de la proposición 

y su respectivo cuestionario. 

  

CUESTIONARIO 

 

Teniendo en cuenta que para este despacho es fundamental garantizar una movilidad 

segura para los estudiantes de los diferentes entornos escolares, sírvase dar respuesta a 

lo siguiente: 

 

1) Allegue un inventario de los segmentos viales ubicados dentro del área de influencia 

de la totalidad de los colegios distritales de la ciudad, en el que se informe el estado 

actual de cada uno de ellos, remitiendo dicha información en un archivo Excel 

conforme al siguiente modelo: 
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2) Sírvanse informar cuál fue el presupuesto de inversión asignado para la 

intervención y el mantenimiento de la malla vial durante el presente cuatrienio al 

Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), desagregado por año. 

 

3) Sírvanse informar cuál fue el presupuesto de inversión asignado para la 

intervención y el mantenimiento de la malla vial durante el presente cuatrienio a la 

Unidad de Mantenimiento Vial (UMV), desagregado por año. 

 

4) Sírvanse informar cuál fue el presupuesto de inversión asignado para la 

intervención y el mantenimiento de la malla vial durante el presente cuatrienio a 

los Fondos de Desarrollo Local, desagregado por año. 

 

5) ¿Qué mecanismos de cooperación técnica ha implementado la Secretaría de 

Educación del Distrito para la priorización de intervenciones viales en el marco de 

la Estrategia de Entornos Educativos Seguros? 

 

6) Sírvanse informar cuál ha sido la incidencia de siniestralidad vial (choques, 

atropellos y caídas) registrada en los polígonos de los entornos escolares, cuya 

causa básica o hipótesis del accidente esté asociada a “vía en mal estado”, 

“huecos” o “falta de señalización”, durante el último quinquenio. 

 

7) ¿Cuál es la correlación estadística entre la mejora del estado superficial del 

pavimento en los entornos escolares y la reducción de los siniestros viales? 

 

8) ¿Cuál fue la prioridad otorgada por las alcaldías locales a los segmentos viales 

deteriorados en los entornos escolares, en el marco del convenio suscrito con la 

Unidad de Mantenimiento Vial? 

 

Presentada por:  

  

 

_____________________________ 

H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA 

VESGA 

CITANTE 

______________________________ 

H.C. GERMÁN AUGUSTO GARCÍA 

MAYA 

VOCERO
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